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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo que el auto adiado 11 de febrero de 2021, mediante el cual se modificó la 

liquidación del crédito aportada por la pasiva se encuentra debidamente 

ejecutoriado y que con las sumas puestas a disposición del presente trámite en 

virtud de la medida de embargo de remanente recaída sobre el proceso ejecutivo 

por obligación de hacer, adelantado bajo la misma radicación (cuaderno 5),  se 

cancela el crédito y costas ejecutados, el Despacho la considera procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G.P.; y en consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por ISABEL PICÓN 

RODRÍGUEZ en contra de ESPERANZA PINTO MÉNDEZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales puestos a disposición del 

presente proceso, a favor de la parte demandante, hasta por el valor del crédito y 

costas ejecutados, esto es la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON OCHO 

CENTAVOS ($ 1.440.348,8).  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en esta actuación, advirtiendo que en caso de existir embargo de 

remanentes, deberán ser puestos a disposición los bienes aquí desembargados al 

juzgado correspondiente.  

 

CUARTO: ORDENAR la devolución a la parte demandada del saldo de los dineros 

consignados por cuenta del presente proceso, esto es, aquellos títulos que superen 

la suma aducida en el numeral segundo de la presente decisión.  

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia y cumplido el pago de los 

demás créditos ejecutados ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 28 del 03 de marzo de 2021.  
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